
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Exped: 50-001-33-33-002-2020-00164-00 
 

Villavicencio, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
De conformidad con lo establecido en el articulo 233 de la ley 1437 de 2011, se 

corre traslado a la parte demandada de la solicitud de medida cautelar, con el fin 

de que se pronuncie sobre ella en un termino de cinco (5) días.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Villavicencio,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Córrase traslado del escrito de solicitud de medida cautelar por un 

término de cinco (5) días  

 

SEGUNDO: Una vez vencido el término anterior reingrésese el expediente al 

despacho para decidir lo pertinente. 

 

TERCERO: En lo sucesivo cualquier comunicación que realicen las partes dentro 

de la presente actuación, se deberá allegar de manera virtual al siguiente correo 

electrónico del Despacho: j02admvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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